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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2023 Y SUS 
ACUMULADAS 4/2023, 
5/2023, 6/2023, 7/2023, 
8/2023, 9/2023, 10/2023, 

12/2023, 13/2023, 14/2023, 
21/2023, 24/2023, 48/2023 

Y 57/2023 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   22/enero/2024 
Vista la sentencia de once de septiembre de dos 
mil veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas al 
rubro indicadas, así como el voto concurrente del 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes. 
Además, publíquense el fallo y el voto de 
referencia en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
Dado lo voluminoso del expediente en que se 
actúa, con la sentencia fórmese el tomo III. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

275/2022 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO 
DE OAXACA 

   22/enero/2024 
Vista la solicitud del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, instructor en el presente 
asunto, relativa a que se remita el expediente a la 
Sala de su adscripción para su radicación y 
resolución.  
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 411/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
509/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   22/enero/2024 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, los escritos y anexos de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
la Ciudad de México, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta y del 
delegado de la Alcaldía Benito Juárez, de esa 
entidad, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, mediante los cuales, 
desahogan la vista ordenada en proveído de 
quince de diciembre de dos mil veintitrés, al 
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realizar diversas manifestaciones relacionadas con 
el recurso de reclamación en que se actúa.  
Se le tiene designando delegados así como 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Visto el estado procesal del presente asunto y 
dado que ha transcurrido el plazo de cinco días 
hábiles concedido a las partes, a efecto de que 
manifestaran lo que a su derecho convenga en 
relación con el presente recurso, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 
quien fue designada como ponente en este 
recurso. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


